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SECCiüH ?a yvii a  l
Núm. 1674

DELEGACION PROVINCIAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DE BALEARES

CIRCULAR N.° 103
OBJETO: Fijando nuevos precios de venta de 

leche fresca.
Fu n d a me n t o .—De acuerdo con lo que 

dispone la Orden de la Presidencia del 
GoDierno del 4 de los corrientes y de con
formidad con las normas dictadas por la 
Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes vengo en disponer lo siguien
te: , .

Art. 1.°—Los precios máximos que 
regirán a partir de la publicación de. esta 
Circular para la venta al publico de la 
leche fresca en esta Isla serán los que a 
continuación se indican:

En la Capital
Al productor . . 200 pías, litro.
Al público . . • 2*40 » »

Resto de la Isla
Al productor •. . l‘7O ptas. litro.
Al público . . . 2‘00' »
Art. 2.°—Para reparto a domicilio po

drán incrementar dichos precios en un 
margen que no puede exceder de 0*15 pe
setas el litro.
' Art. 3.°—Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al contenido de 
la presente Circular.

Art. 4.°—Por la Sección de Inspec
ción de esta Delegación y por todos los 
agentes afectos a mi Autoridad se vigila
rá el más exacto cumplimiento de esta 
Orden cu vos infractores serán puestos a 
disposición del limo. Sr. Fiscal de Tasas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento en Palma de Mallorca a 
veintitrés de julio de mil novecientos 
cuarenta y siete.—El Gobernador Civil, 
José M. Pardo Suárez.

Núm. 1662
ALCALDIA DE PALMA

A los efectos procedentes se hace pú
blico que D. Antonio Pérez Bernabé, tie
ne solicitado permiso, para instalar un 
motor a Gas-Oil de 5 11. P. marca Bolin- 
der n.° 14.997 destinado a usos agrícolas 
de la calle de Antonio M?’ Alcover del 
Ensanche de esta Ciudad, por cuyo moti
vo y a tenor de lo acordado, se concede 
un plazo de quince dias, para, que los 
que se crean afectados por dicha instala
ción, puedan formular las reclamaciones 
que estimen del caso contra la misma.

Palma de Mallorca a 22 de julio de 
1947 —El Alcalde, Juan Coll.

*1'*
Núm. 1663

A los efectos procedentes se hace pú
blico que D.a Isabel Moranta Coll Vda. de 
Guillem, tiene solicitado permiso, para 
instalar un motor eléctrico marca Geal 
de 5 II. P. destinado al accionamiento de 
una máquina de aserrar mármol en un 
taller de Marmolería sito en la calle de 
Pont y Monteros n." 51 y Parelladas del 

Ensanche de esta Ciudad, por cuyo moti
vo y a tenor de lo acordado, se concede 
un plazo de quince días para que los que 
se crean afectados por dicha instalación, 
puedan formular las reclamaciones que 
estimen del caso contra la misma.

Palma de Mallorca a. 22 de julio de 
1947. -El Alcalde, Juan Coll.

Núm. 2673
APUNTAMIENTO DE MARRATXI 

Extractos de los acuerdos adoptados por 
la Comisión Gestora de este Ayunta
miento durante el pasado mes de sep
tiembre, que se remiten al Excmo. se
ñor Gobernador Civil de la Provincia, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art." 65 de la Ley municipal de 31 de 
octubre de 1935. ,
Sesión ordinaria celebrada el día 14, 

(Segunda convocatoria). ■
Se aprobó el acta de la sesión anterior.

■ Se aprobaron varias cuentas y recibos.
Se acordó: El enterado a la Correspon

dencia y disposiciones publicadas en los 
BB. OÓ. del Estado y de la provincia.

Llevar a la próxima sesión, una Mo
ción de la Presidencia, proponiendo la 
creación de la plaza de Auxiliar Admi
nistrativo de la Tenencia de Alcaldía de 
Pont dTnca. .

Cumplimentar una circular de la Di
rección General de Administración Local, 
en el sentido de que esta Corporación no 
tiene ningún pensionista del Cuerpo Na
cional dé Secretarios, Interventores y De
positarios de Administración Local.

Aprobar el aumento que por casa-ha
bitación solicita la Maestra Nacional de 
Párvulos de Pont dTnca.

Pasar a informe de la Comisión de Ha
cienda, una instancia de la Maestra Na
cional de niñas de Pont dTnca, solicitan
do gratificación por casa-habitación.

Aprobar la baja de vecindad de don 
Martin Homar Serra.

Aprobar el alta de vecindad de D. Je
sús de Francisco Taraucón.

El enterado al escrito del Excmo. se
ñor Gobernador Civil de la provincia, co
municando no ser posible1 tomar en con
sideración, la petición de rectificación de 
las bases del fluido eléctrico. .

Pasar a la Comisión de Ceméntenos, 
una instancia de D. Jaime Creus Molí, so
licitando permiso, para construir un pan
teón. • . , , n • ■ iEl enterado al escrito del Servicio de 
Pósitos, que comunica no poder transpa
sar los servicios a la Hermandad Local 
de Labradores.

El enterado al escrito de Auxilio So
cial, recordatorio de la obligación de las 
postulaciones. . . .

El enterado al escrito de la Adminis
tración de Propiedades, comunicando, la 
baja del edificio del Registro Fiscal n. 19 
retirando la cantidad correspondiente del 
presupuesto de 1917. ., . .

Conceder permiso de instalación de in
dustria a D. Juan Mari Mari.

Conceder una subvención de doscien
tas cincuenta pesetas, a D. Francisco Lli- 
nás Jaume, para la fiesta patronal del I la 
de na Tesa. ., . .

Conceder las obras de reparación del 
camino de Marratxinet, a D. Miguel Juan 
Bestard, aprobándole su presupuesto.

Conceder permiso de obras particula

res, a D. Francisco Alabern Miret, Don 
Bernardo Roses Jaume y a D. Jaime Vi
dal Bestard.

Conceder una subvención para los co
rredores que tomaron parte en la A uelta 
Ciclista a Mallorca.

Proceder a la construcción de los em
pedrados para paso de agua, .que faltan 
en la Avenida de Antonio Maura.

Consignar en los próximos presupues
tos del ejercicio de 1947, la cantidad co
rrespondiente para las tiestas patronales 
de este Municipio.

. Interesar de la Exorna. Diputación 
provincial el arreglo del camino pro
vincial n.° 523, ofreciendo 400 m.3 de pie
dra para su arreglo.

( onceder al Oficial Mayor de este 
Ayuntamiento, el cuarto quinquenio, a 
partir del 1." de enero de 1917. ,

Sesión extraordinaria celebrada el día 
28 (Primera convocatoria).

Se aprobó el presupuesto municipal 
ordinario, formado para, el próximo ejer
cicio de 1947. ,

Sesión ordinaria celebrada el día 28 
(Segunda convocatoria,.

Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se aprobaron varias cuentas y recibos. 
Se acordó: El enterado a la correspon

dencia v disposiciones publicadas en los 
BB. 00. del Estado y de la Provincia.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados durante el mes ele agosto del 
corriente año, y que se remita al B. <). de 
la provincia. . . .

Aceptar en principio varios suplemen
tos ele crédito con cargo al superávit re
sultante del último presupuesto liquida
do. , , .

Conceder a la Maestra Nacional de ni
ñas de Pont dTnca, la gratificación que 
por casa-habitación figura consignada, en 
el presupuesto. " . .

Traspasar varios arbitrios municipales 
a nombre de ©/Práxedes Boscana Salva.

Excluir del pago de la Prestación 
Personal a los obreros militarizados del 
Ejercito del Aire.

Aprobar el Dictamen de la Comisión de 
Hacienda, sobre la formación y desarro
llo del expediente de Contribuciones es
peciales, para el arreglo de todos los ca
minos de este Municipio.

Aprobar las altas de vecindad de don 
Bernardo Seguí Vich, D. Mariano Rodrí
guez Pérez y sus familiares.
' Aprobar Dictamen emitido por la Co
misión de Gobernación, sobre el cumpli
miento del servicio encomendado para, la 
afiliación del personal comprendido en el 
Monte pió Nacional de Secretario, Inter
ventores y Depositarios de Administra
ción Local.

Aprobar el dictamen de Gobernación, 
proponiendo la creación de la Plaza de 
Auxiliar Administrativo de las oficinas 
delegadas de la Temencia de Alcaldia de 
Pont dTnca..

Aprobar el dictamen emitido por la 
('omisión de Aguas y Alumbrado, sobre 
la canalización y abastecimiento de aguas 
en el barrio de Pont d'Inca.

Aprobar los Servicios de Estadística, 
referidos al abastecimiento de aguas a la 
población y servicios de Mataderos.

Pasar á estudio de la Comisión de 
Obras, un escrito de la Hermandad de 
Labradores, solicitando la construcción 
del camino de «Ses elotes»

Conceder permiso de obras particulres 
a. D. Sebastian Oliver Molí.

Aprobar la factura presentada por don 
Pedro Balaguer, por el arreglo del cami
no llamado «Can Pol»

Aprobar los dictámenes de la Comi
sión de Obras y de Hacienda, sobre arre
glo de los pasos de varias calles del barrio 
de Pont dTnca.

Efectuar las obras de transporte y ad
quisición de piedra para el arreglo del ca
mino provincial número 523, por Admi
nistración, con el mismo presupuesto pre
sentado.

Aprobar los planos de rectificación de 
la alineación de la calle de las Escuelas 
del barrio de Pórtol. -

Conceder permiso a I). Miguel Cañellas 
Garau, para la construcción de una sepili
era en el cementerio municipal.

Nombrar los vocales de la Comisión 
municipal de Abastecimientos, para estu
dio de las medidas a adoptar para cum
plimentar las facultades delegadas en los 
Ayuntamientos. .

El enterado a una Moción presentada 
por el Primer Teniente de Alcalde, D. Mi
guel Cañellas Serra.

Facultar a la presidencia, para, con
certar el arreglo de las acequias conducto
ras de agua del torrente de Cova Negro.

Proceder a la construcción de una pa
red en el camino de los arrabales del ba
rrio de Prótol.

Que las sesiones ordinarias se celebren 
los mismos días, a las diez y seis horas.

Se levantó la sesión.
Marratxi, 17 de octubre de 1946—.El 

Secretario, B. Riera.—V." B.°—El Alcal
de, .1 uan Tugores.

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión celebrada el dia 26 octubre de 1946.

Marratxi, 28 de octubre de 1946.—El 
Secrelario, B. Riera. * * *

Núm. 3114 ■
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Extracto de los acuerdos adoptados por la
Comisión Gestora Municipal durante 
el mes de j unio de 1916.
Sesión ordinaria del día 4 de junio de 

1946, 1.a Convocatoria.
Se acordó: La aprobación del acta de 

la sesión anterior.—El enterado del Des
pacho Ordinario.—La distribución de ion- 
dos para el mes de la fecna.—Aprobar el 
extracto de los acuerdos del mes de ma
yo.—Prestar aprobación a varías cuentas. 
—Aceptar la renuncia formulada por los 
vecinos D. Bartolomé Serra y D. Andrés 
Pol, respecto al derecho a perpetuar sen
das sepulturas en el Cementerio Munici
pal.—Exigir derechos por el aprovecha
miento especial de que es objeto, por 
parte de los carniceros, la planta baja 
del edificio propiedad del Ayuntamiento, 
sito en la Plaza Mayor; que por la Comi
sión de Hacienda se redacte la oportuna 
ordenanza para exigirlos y comunicar es
tos acuerdos a los actuales usuarios.

Sesión ordinaria del día 11 de junio de 
1946, 1.a Convocatoria.

Se acordó: La aprobación del acta de 
la sesión anterior.—El enterado del des
pacho Ordinario.—La aprobación de va
rias cuentas. — Autorizar ¡a varios veci
nos para que realicen las obras de carác
ter particular que interesaron.—Conceder 
a D. Rafael Torres Cladera, el derecho a

M.C.D. 2022



2 .
perpcMuar la sepultura num. 2G del cua
dro 5." del Cementerio Municipal.—Reco
nocer un crédito de 1.800 ptas. a favor de 
1). Nicolás Crespí Socías, i>or el importé 
del alquiler del Local del F. J. y satisfa
cerlo con cargo al capitulo de imprevis
tos del actual presupuesto en parte y 
con cargo al venidero el resto.—Satis
facer varios recibos de contribución Ur
bana correspondientes a los ed i tic ios pro
piedad del Ayuntamiento.—Conc.eder a, 
I). Sebastián Sorra Reyné^ una gratiti- 
cacián de cien pesetas al mes, mientras 
dure la lactancia de sus dos hijos obteni
dos en parto doble.—Adquirir cuarenta 
bonos de 25 pesetas de la Sociedad De
portiva U. D. Róblense.—Aprobar las Or
denanzas fiscales para el cobro dé los de
rechos sobre las acometidas de agua, a la 
red general de distribución y sobre los 
servicios de la carnicería muniypal.— 
Prestar aprobación a la rectificación del 
Padrón de Habitantes de 1945.

Sesión ordinaria del día 18 de junio de 
1946.—1.a Convocatoria. . .

Se acordó: La aprobación del acta de 
la sesión anterior.—El enterado del des
pacho ordinario.—Prestar aprobación a 
varias cuentas y facturas.—Autorizar la 
ejecución de varias obras de carácter par
ticular.—Conceder permiso a Don Jaime 
Serra Socías, para que pueda practicar 
una. acometida, de agua potable a la red 
general.—Autorizar con las condiciones 
que se expresan, la prolongación déla red 
general de distribución de agua, confor
me tiene solicitado I). Andrés MuntaiW 
Vilanova.—Fijar la alineación solicitada 
por el vecino de Muro D. Bartolomé Cirer. 
—Conceder permiso a D.- Antonio Socías 
Sorra, para que pueda proceder a la aper
tura de un establecimiento de venta de 
artículos de espartería y palmito.—En
cargar al Sr. Aparejador Municipal, el 
proyecto de nuevas construcciones de se
pulturas en el Cementerio Municipal.— 
Nombrar la Comisión de Festejos de San 
Jaime.—Comisionar al Sr. Alcalde para 
que, por los medios a su alcance procure 
solventar el problema de escasez de ener
gía y alumbrado eléctrico.—Establecer un 
arbitrio con-carácter no fiscal sobre los 
peldaños de escalera salientes a la vía 
pública y trasladarlo al próximo presu
puesto de 1947.—Prohibir la conducción 
de cadáveres a brazos.—Encargar, a los 
Sjes. Secretario e Interventor, una pro
puesta de modificación de las plantillas 
del personal administrativo.

Sesión del día 25 de junio de 1946.— 
1.a Convocatoria.

Se acordó: La aprobación del acta de 
la sesión anterior.—El enterado del des
pacho ordinario.—La aprobación de va
rias cuentas.—Encargar al Sr. Aparejador 
Muincipal, el proyecto de construcción de 
aceras a lo largo del Sector Urbano del 
Camino Local 71-18.—Conceder un amplio 
voto de gracias a los Excmo. Sr. Gober
nador Civil de esta Provincia. limo. Se
ñor Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria, Director de Gas y Electricidad 
y Sr. Alcalde, por el favorable resultado 
de las gestiones realizadas por este últi
mo y por la colaboración de las citadas 
personalidades en orden a la normaliza
ción del servicio de suministro de energía 
y alumbrado eléctrico.—Aprobar la pro
puesta de modificación de las plantillas y 
recabar la correspondieúte autorización 
de la Dirección General de Admón. Local, 
con referencia a las mismas.—Declarar 
rescindido el contrato de servicios cele
brado con la Agrupación Musical de esta 
Villa, y en su consecuencia retirar a la 
misma la subvención del Ayuntamiento.

La Puebla a 1 de julio de 1946. El Se
cretario, Alejandro Cuéllar.

La Comisión Gestora de este Magnífi
co Ayuntamiento, en sesión del día 3 de 
julio de 1946, acordó su aprobación. Dccu- 
vo acuerdo certifico.—Alejandro Cuéllar.

Núm. 3115 ',
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Extractos de los acuerdos tomados por la 
Comisión Gestora de este Ayunta
miento en las sesiones celebradas du
rante el mes de noviembre de 1946. 
Día 6 sesión ordinaria en segunda con

vocatoria.
Se, aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordaron pagos por diversas ser

vicios municipales.
Se acordó conceder permiso a varios 

vecinos para realizar obras particulares.
Se acordó cursar las órdenes oportu

nas para prohibir el estacionamiento de
carros y caballerías en la Plaza de Calvo 
Sotelo.

Se acordó someter a información pú
blica, a efectos de reclamación, una peti
ción formulada por un vecino para, insta
lar un electro-motor en una casa de su 
propiedad.

Se resolvió pasar a informe del Capa
taz de la brigada municipal de obras, 
unas instancias promovidas por distintos 
vecinos, solicitando bajas de arbitrios.

Se acordó satisfacer a Don A. Pariet- 
ti, Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos, el importe de los honorarios corres- 
pondiéíites al estudio y redacción del 
proyecto de Pasarela sobre la desembo
cadura del torrente Mayor.

Se acordó dar de baja del Padrón de 
arbitrios varias ‘casas por diferentes con
ceptos.

Se acordó denegar la baja solicita
da por D. Baltasar Calafell Castañer, de 
una de las dos acometidas a. la alcantari
lla pública que han sido asignadas a una 
casa de su propiedad, por existir tres vi
viendas en la misma, y comunicarle que 
arregle el tubo de bajada de la canal 
existente en dicha casa. ,

Se acordó comunicar a D. Bartolomé 
Morell Bauzá, en contestación a una Ins
tancia promovida por el mismo, que pue
den darse de bajá del Padrón ■ de arbi
trios, por el concepto de rodaje sobre ace
ras, las dos casas denominadas «C‘an 
Rae», siempre y cuando sea inutilizada 
una puerta de las barreras de las mismas 
a fin de que no pueda pasar ningún ve
hículo.

Se acordó solicitar del Banco de Cré
dito Local de España remita por media
ción del Banco Hispano Americano, con 
sucursal abierta en esta localidad, una 
diferencia del importe del préstamo con
certado por este Ayuntamiento., ,

Se dió por enterada la Corporación de 
los dictámenes emitidos por los señores 
Letrados D. José M.a Conrado y D. Anto
nio Martorell, sobre realización de unas 
obras por los vecinos de esta ciudad don 
Juan Mayol, don Francisco Mayol y Don 
Damián Liado, y acordó unirlos al expe
diente de su razón, así como nombrar al 
Arquitecto D. Antonio García Ruiz para 
que informe debidamente acerca de las 
mismas. .

Se acordó satisfacer a D, Antonio Mar
torell, Abogado, la cantidad de quinien
tas pesetas en concepto de honorarios por 
el informe emitido a que hace referencia 
el acuerdo anterior. .

Se acordó por unanimidad aprobar de
finitivamente el Suplemento de crédito 
con cargo al superávit del ejercicio an
terior, para reforzar varios Capítulos y ar
tículos del vigente Presupuesto de gastos, 
aprobado en principio en sesión de 25 de 
septiembre último.

Día 21 sesión ordinaria en segunda 
convocatoria. " .

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordaron pagos por diversos ser

vicios municipales.
Se acordó conceder permiso a varios 

vecinos para realizar obras particulares.
Se resolvió pasar a informe de. la Co

misión de Obras una instancia promovida 
por D. Ramón Arbona Frontera, solicitan
do permiso para realizar obras de refor
ma en una casa de su propiedad.

Se resolviió manifestar a D. Guiller
mo Morell March, como encargado de don 
Sebastián Cirerol Gran, que debe acom
pañar los documentos procedentes a la. 
instancia que ha presentado solicitando 
permiso para unas obras.

Se acordó renunciar a ser parte la Cor
poración en el sumario instruido contra 
el vecino de esta ciudad Sebastián Colom 
Gamundí, sobre hurto de fluido eléctrico 
a la Compañía «El Gas, S. A.» dé esta 
localidad.

Se acordó inscribir en el padrón de po
bres de este Ayuntamiento al vecino de 
esta ciudad Antonio Gallego Alonso, en
tregándole la correspondiente cédula.

Se resolvió pasar a informe del Capa
taz de la brigada municipal de obras va
rias instancias promovidas por distintos 
vecinos, solicitando bajas de arbitrios.

Se acordó dar de baja varias casas del 
Padrón de arbitrios, por diferentes con
ceptos. .

Se acordó denegar a D. Jaime Mar
qués Pons, Auxiliar Administrativo de 
este Ayuntamiento, la prórroga que ha 
solicitado de.veinte días más de permiso.

Se acordó aprobar el extracto de los 
acuerdos tomados por esta Comisión en 
las sesiones celebradas durante el mes de 
octubre último, y remitirlo al Excmo. se
ñor Gobernador Civil de esta provincia, 
para su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l . . •

Se enteró la Corporación de haberse 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia el proyecto de rectificación de 
clasificación de "partidos veterinarios de 
esta provincia, en el que figuran, manco- 
munadamente, los Ayuntamiento de Só- 
11er, Fornalutx y Deyá, con un Veterina
rio, correspondiendo la capitalidad del 
partido a esta ciudad.

Se acordó por unanimidad dar el má
ximo apoyo a una instancia presentada 
por al Sr. Secretario de la «Fumigadora 
Sollerense, S. A.», relativa a la implan
tación de un servicio marítimo comercial 
cada semana, entre esta ciudad y la Pe- 
nísula. y, en consecuencia, interesar del 
Excmo. señor Almirante de Baleares es 
haga cargo délas circunstancias que la 
motivan y tenga a bien conceder su su- 
periór autorización para lo solicitado por 
dicha entidad.

Se acordó exponer a efectos de recla
mación el Padrón de Solares sin edificar 
correspondiente al presente ejercicio de 
19-46.

Sóller, 18 de diciembre de 1946.—El 
Alcalde, Antonio Castañer.

*
Núm. 1650

Don Pablo Alcover de Haro, Secretario 
de Sala, Habilitado de la Audiencia 

■ Territorial de Palma de Mallorca.
Certifico: Que por la Sala de lo Civil 

de esta Audiencia se ha dictado, en los 
autos de que seguidamente se hará mé
rito, la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor siguiente:

Sentencia número 32.—S. S. limo. Se
ñor Presidente: D. Enrique Fernández Al- 
varez.—Magistrados: D. Cayetano Rodrí
guez de los Ríos y García.—D. Fernando 
Conde Hidaldo y D. Diego Ortega Jorda- 
na.—En la ciudad de Palma de Mallorca 
a once de julio de mil novecientos cua
renta y siete.

Vistos ante la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial,, los autos sobre re
clamación de alimentos provisionales pro
cedentes del Juzgado de Primera. Instan
cia número Dos de esta ciudad, seguidos 
entre Partes, de la una como apelante y 
demandante María Angela Riera Ferrer, 
de esta vecindad, representada por el 
Procurador D. Francisco Muntaner y di
rigida por el Letrado D. Miguel ^auzá, y 
de" la otra, como apelado y demandado, 
Luis Aguiló Molinas, operador cinemato
gráfico, de la misma vecindad, que no ha 
comparecido en esta instancia.... «Falla
mos: Que debemos revocar y revocamos 
la sentencia dictada por el Sr. Juez de 
primera instancia por la que condena al 
demandado Luis Aguiló Molinas a que 
abone a su esposa la demandante y ape
lante María Angela Riera Ferrer la cuar
ta parte de los ingresos que percibe como 
paga diaria y extraordinaria de la. em
presa Cine Moderno de esta capital, en el 
sentido de que dicha entrega deberá ser 
de la mitad de sus ingresos ordinarios y 
extraordinarios, confirmándola en todos 
los demás extremos que en el fallo se pre
cisan. Todo ello sin hacer expresa conde
na en costas. Y notifíquese esta resolu
ción al apelado en la forma prevenida en 
el artículo 769 y siguiente de. la Ley pro
cesal civil, salvo que la parte apelante 
dentro del término de tercero día pida se 
le notifique personal mente.=Así por esta 
nuestra sentencia definitivamente juzgan
do, lo pronunciamos, mandamos y firma-. 
mos. — Enrique F. Alvarez — Cayetano 
R. dedos Ríos.—Fernando Conde.—Diego 
Ortega.—Rubricados. — Publicación: Leí
da y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Señor Magistrado Ponente 
D. Diego Ortega Jordana en la audiencia 
pública del mismo día de 'su fecha; certi
fico. Palma, once de julio de mil nove
cientos cuarenta y siete.—Pablo Alcover. 
—Rubricado. '

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia, al objeto de que 
sirva do notificación al demandado ape
lado Luis Aguiló Molinas, libro el pré
sente testimonio que firmo en Palma a 
diez y nueve de julio de mil novecientos 
ctiarénta y siete.'—Pablo Alcover.

Num. 1668
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia número dos 
de esta Ciudad en los autos juicio decla
rativo de mayor cuantía, promovidos por 
el Procurador Don Antonio Mora, en nom
bre de Don Gaspar Cruel las Julia contra 
Don Francisco Siquier Boyeras y doña 
Otilia Vidal Sancho que tuvieron'su do
micilio en esta Ciudad calle Fuensanta 
número 2 y actualmente de ignorado pa? 
radero, se'cita por segunda vez a dichos 
demandados para que el día Deintinuece 
de los corrientes a las doce horas compa
rezcan ante este Juzgado al objeto de 
absolver boj o juramento indecisorio las 
posiciones que se formulen de contrario, 
si se estiman pertinentes; apercibiéndoles 
de que si no concurren podrán ser tenidos 
por conformes en el contenido de tales 
posiciones, parándoles el perjuicio a qué 
naya lugar en derecho.

Palma de Mallorca a veinticuatro de 

julio de mil novecientos cuarenta y siete.- 
—El Secretario, Ricardo Chantrero.* -i- *

Núm. 1677
JUZFADO DE PRIMERA INSTANCIA DE I BU A

Cédula «Ite citació». —YA señor Juez de 
Primera Instancia de este Partido, en 
providencia de esta fecha, dictada en las 
diligencias preparatorias de la vía ejecu
tiva promovidas por la enr.ida I Caja de 
Pensiones para la. Vejez y de Ahorro, 
contra Juan Torres Ferrer, vecino de San 
Lorenzo, y en la actualidad ausente, de' 
ignorado paradero, ha mandado se cite a 
dicho demandado a fin de que en término 
de quince dias, comparezca ante este 
Juzgado calle de Pedro Tur número uno, 
a reconocer la legitimidad de la. firma que. 
como fiador de Don Antonio Colomar Ra
món, estampó en el pagaré y en el reco- . 
nocí miento y declaración presentada con 
apercibimiento de pararle el perjuicio ' 
que en derecho fuera procedente si no lo 
efectúa.

Y para que sirva de citación en forma, ' 
al demandado Don Juan Torres Ferrer, 
expido la. presente para su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
que firmo en Ibiza a. veinticinco de junio 
de mil nobécientos cuarenta y siete.—El 
Secretario, J. Gabanes.

. Núm. 1659
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA DE MALLORCA
Anuncio. — Debiendo proceder e s ta 

Junta en compra directa y libre' a la ad
quisición de los artículos necesarios al De
pósito de Intendencia de Ibiza, se reunirá 
en este Establecimiento la Junta Econó
mica ‘de este Parque, el dia 1 del pró
ximo mes de agosto a las diez horas de 
la mañana en primera convocatoria o . 
el dia 5 del mismo mes a la misma hora 
en segunda convocatoria caso de no dar 
resultado la primera.

El día 6 del mismo mes de agosto 
próximo, también a las diez horas o el dia 
7 del mismo mes a la misma hora en se- . 
gumía convocatoria, caso de no dar resul
tado la primera, se reunirá nuevamente 
la Junta al mismo fin para los artículos 
necesarios al Parque, de Intendencia de 
Palma, para las necesidades en la ali
mentación del Ejército y con destino y . 
entrega en los almacenes del Parque de 
Intendencia de Palma o en los sitios de 
esta Isla, que se designen, por la cuantía 
que figura en los correspondientes cálcu 
los de necesidades aprobados por La Su
perioridad, se hace saber para que cuan-, 
tos lo deseen presenten sus ofertas por 
escrito en simple carta comercial en la 
Secretaría de esta Junta sita en el Parque 
de Intendencia—Socorro, num. 54—todos 
los dias laborables de 9 a 12 de la maña
na, en donde tendrán a su disposición los 
cálculos de necesidades y muestras del 
mínimum de calidad yrendimiento que se 
exige a, los artículos, hasta una hora an
tes de la celebración del acto, que se reu
nirá la Junta para concertar las compras ' 
que juzgue conveniente.

Es necesaria en el acto de la reunión 
de la Junta la asistencia de los ofertantes 
o de sus apoderados en forma legal, pro
vistos de los documentos que justifiquen 
su capacidad para hacer suministros al 

■ Ejército según el Reglamento de la con
tribución industrial, y los que acrediten 
la personalidad. .

El adjudicatario quedará obligado a . 
constituir sobre la mesa un depósito en 
metálico del 10 por 100 del importe de lá 
adjudicación a disposición del Sr. Presi- | 
dente de la Junta y como garantía del 
cumplimiento de compromiso de venta • 
que quedará formalizado en firme en di- " 
cho acto y en el que se harán constar los 
plazos de entrega de los artículos.

Estas entregas se efectuarán al pié de 
los almacenes de los respectivos estable
cimientos con asistencia del vendedor o 
de un representante para que presencie 
el reconocimiento, en el que serán recha
zados para sustituir por otros aquellos 
artículos que sean de condición inferior 
a, las de las muestras o no se presenten 
en debidas condiciones para su almace-* 
namientp.

Los pagos serán efectuados dentro de 
los créditos que se consignen para las 
atenciones del respectivo servicio, y esta
rán sujetos al impuesto del l‘3O por 100, ' 
timbre y Derechos reales.

Los gastos de este anuncio serán satis
fechos a prorrateo éntrelos adjudicata
rios.

PabnaT9 de julio de 1947. -El Secre
tario, Pedro Cniellas Más. — V.° B.°—El 
Presidente, Gabriel Gual Nadal.

PALMA.-Es o u e e a  Tipo g r á f ic a
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